
 

 

 

 

 
 

SUBSANACIÓN DE ERROR EN LA FECHA DE FINALIZACIÓN DEL 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

 
 

 
 

Con fecha 29 de diciembre de 2022, esta Autoridad Portuaria procedió a 
publicar las bases para la contratación de un puesto de oficial de obras y 
mantenimiento como personal laboral fijo sujeto al III Convenio Colectivo de 
Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 
 

Se ha observado que en las mencionadas bases se ha producido un error en 
el cálculo de la fecha de finalización de presentación de solicitudes que debe ser 
subsanado de la siguiente manera: 

 
1. En el párrafo tercero de la base V. SOLICITUDES donde dice: 

 
“Dicho plazo será de diez días (10) hábiles, contados a partir del día 

siguientes al de la fecha de la publicación de la convocatoria, según se fijará y 
motivará en las directrices para el apartado siguiente:” 

 
Debe decir: 
 
“Dicho plazo será de veinte (20) días hábiles, contados a partir del a partir 

del día siguientes al de la fecha de la publicación de la convocatoria, según se fijará 
y motivará en las directrices para el apartado siguiente.” 

 
 

2. En el punto 1. de la base VII. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES Y ADMISIÓN DE ASPIRANTES donde dice: 

 
“1. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 30 de enero de 2023, 
trascurrido el plazo de 1 mes de fecha a fecha a partir del día siguiente al de 
publicación de esta convocatoria.” 
 

Debe decir: 
 

“1. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 27 de enero de 2023, 
trascurrido el plazo de veinte (20) días hábiles a partir del día siguiente al de 
publicación de esta convocatoria que se produjo el 29 de diciembre de 2022.” 
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3. En la base IX. PROCESO DE SELECCIÓN donde dice: 
 
 
 

Fase de procedimiento Fecha de realización 

Publicación bases 29 diciembre de 2022 

Fin plazo recepción solicitudes 29 enero 2023 

Semana 30 enero 
Publicación resolución provisional 

admisiones 

Semana 13 febrero 
Publicación resolución definitiva 

admisiones 

Semana 20 febrero Valoración de méritos 

Semana 27 febrero Entrevistas 

Semana 6 marzo 
Resolución provisional adjudicación 

plaza 

Semana 20 marzo Resolución definitiva adjudicación plaza 

Abril 2023 Contratación 

 
 

Debe decir: 
 

Fase de procedimiento Fecha de realización 

Publicación bases 29 diciembre de 2022 

Fin plazo recepción solicitudes 27 enero 2023 

Semana 30 enero 
Publicación resolución provisional 

admisiones 

Semana 13 febrero 
Publicación resolución definitiva 

admisiones 

Semana 20 febrero Valoración de méritos 

Semana 27 febrero Entrevistas 

Semana 6 marzo 
Resolución provisional adjudicación 

plaza 

Semana 20 marzo Resolución definitiva adjudicación plaza 

Abril 2023 Contratación 

 
 
 
 
Documento firmado electrónicamente por el Presidente, Julián López Milla. 
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